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Resumen 

Este artículo busca explorar posibles líneas de invest igac ión sobre inmigración y derechos 

humanos de los inmigrantes desde la perspectiva biopolít ica, en el entendido de que ésta ofre

ce interesantes posibi l idades analíticas para el estudio de una serie de fenómenos contempo

ráneos, entre los que se cuenta el tratamiento político de la inmigración por parte de los países 

receptores y sus consecuenc ias en materia de derechos humanos de los inmigrantes. Para ello, 

realizará un breve anális is  de la evolución histórica de la política migratoria argentina, a la 

luz de algunos aportes conceptuales clave de los principales exponentes de este pensamiento: 

Michcl Foucault, Giorgio Agamben, Hannah Arcndt y Roberto Esposito. Con este objetivo, 

propondrá una reflexión sobre la construcción de la inmigración como problema polít ico y la 

consolidación del racismo como mecanismo de Estado en el caso de Argentina, así como sobre 

las implicancias de estas consideraciones en materia de derechos humanos de los i nmigrantes 

en ese país. Por últ imo, explorará la posibilidad de considerar a la Ley de M igraciones Nº 

25.87 1 sancionada en 2004 en Argentina corno un ej emplo de b iopolítica afirmativa, en los 

términos planteados por Esposito. 

l. La inmigración como problema político en Argentina 

Foucault plantea que una de las transfor

maciones más signi ficativas del derecho po

lítico del siglo XIX consistió en completar el 

viejo derecho de soberanía de "hacer morir o 

dejar vivir" con un derecho inverso: el de "ha

cer vivir y dejar morir" .  De acuerdo al autor, el 
poder en el siglo XIX se h izo cargo de la vida, 

cubriendo la superficie que va de lo orgánico 

a lo biológico, del cuerpo a la población, a 
través del doble juego de las tecnologías de 

disciplina y de regulac ión . Este tipo de poder 

-que Foucault denomina biopodcr- no exclu
ye al poder y la tecnología disciplinarios: por 

el contrario, los engloba y los modifica. El 

biopoder se ocupa de la multiplicidad de los 

hombres, no en tanto cuerpos i ndiv iduales, 

sino como masa que se ve afectada por proce

sos que son propios de la vida. La b iopol í ti ca, 

corno nueva tecnología del poder, se aboca 

a la idea de población como problema polí

tico y c ientífico, como problema biológico y 
de poder. Los mecani smos que i ntroduce no 

se orientan a la d isc iplina -como sí lo hacían 

las técnicas disciplinarias de fines del s iglo 
xvm, que buscaban hacer a los cuerpos útiles 
y dóci les- sino a la regularización y control 

de los acontecimientos r iesgosos que pueden 

producirse en una masa viviente. La b iopolí-

Este análisis se realizará en base al trabajo de Giustiniani (2004). 
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tica, por lo tanto, busca una horncostasis, es 
decir, la seguridad del conjunto frente a sus 
peligros intcrnos1• De acuerdo a Foucault, el 
problema político de Ja población surge como 
derivado de la tecnología de la "policía" y en 
correlación con el nacimiento de la reflexión 
económica. En este sentido, la policía surge 
con el objetivo de integrar efectivamente la 
actividad del hombre al Estado, es decir, de 
crear una utilidad estatal a través de la acti
vidad de los hombres. Así, la población no se 
concibe ni como grupo de sujetos de derecho 
ni como fuerza de trabajo, sino como conjun
to de elementos de la especie humana sobre el 
que pueden realizarse intervencioncs2• 

En el caso argentino, el principal contin
gente de inmigrantes llegó al país entre 1 870 

y 1 929, mayoritariamente desde Europa. En 
1 9 1 4  los extranjeros representaban cerca de un 
tercio de la población del país. La crisis eco
nómica de 1930 y la Segunda Guerra Mundial 
disminuyeron el flujo de inmigrantes. En el 
período de posguerra se produce una segunda 

y última oleada inmigratoria, aunque de me
nor intensidad que la primera. Se estima que 
cerca de 5,3 millones de inmigrantes llegaron 
a Argentina entre 1870 y 1 970 (un 38% de la 
inmigración neta que recibió América Latina 
y el Caribe en ese período). La inmigración 
tuvo un fuerte impacto en el poblamiento del 

país: se estima que la población registrada en 
1 960 se hubiera reducido a la mitad sin los 

mencionados apoties inmigratorios. La repre
sentación de los extranjeros en la población 
que reside en el país disminuye a partir de me

diados del siglo XX. El último censo nacional 
de población realizado en Argentina (200 1 )  

reveló que sólo un 4,2 1 % de la población que 
residía en el país era de origen extranjero y un 
2,55% correspondía a inmigrantes provenien
tes de países limítrofcs3. 

El fenómeno migratorio se encuentra es

trechamente ligado al proceso constitutivo de 
la nación argentina, por lo que la preocupa
ción por su regulación, es decir, su construc-

2 

3 

Foucault; 2000. 

Foucault; 2006. 

Giustiniani; 2004. 
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ción como problema político, data de la época 

colonial. Desde ese momento en adelante, las 
biopolíticas migratorias han atravesado eta
pas restrictivas y liberales, como respuesta 
a las realidades socioeconómicas, políticas e 
ideológicas del país, indicando una voluntad 
del Estado de integrar a la población con el 
fin de crear una utilidad estatal, mediante su 
poder soberano de hacer vivir y dejar morir 
a determinados sectores de la población de 
acuerdo a las demandas de los distintos con

textos históricos. 
Esta tendencia también se observa a ni

vel internacional. Históricamente los países 
receptores de inmigrantes han llevado a cabo 
biopolíticas restrictivas, orientadas a limitar 
el ingreso de grupos humanos específicos, en 
función de su nacionalidad, edad, salud, ca
racterísticas físicas, ideológicas, etc. El aná-
1 isis de estos procesos scr1ala la construcción 
de la inmigración como un problema político, 
sobre el cual se debe intervenir para preservar 

la seguridad de la población, en estrecha rela
ción con una visión de utilidad estatal. 

2. Biopolíticas de la inmigración y racismo 

de Estado 

De acuerdo a Foucault, el surgimiento del 
biopoder situó al racismo entre los mecanis

mos fundamentales de los Estados modernos. 
El racismo fragmenta el continuum biológico 

que aborda el biopodcr, instala la idea de pe
ligros externos o internos para la población y 
torna admisible al imperativo de muerte -en
tendido en términos amplios, como margina

lización o exclusión- en tanto se inscribe en 
la protección de la población. El autor analiza 
las relaciones entre sociedades totalitarias y 
sociedades democráticas y la "continuidad" 

del uso por parte de los regímenes totalitarios 
de las biopolíticas de la exclusión y el exter

minio de lo políticamente peligroso y lo étni
camente impuro4. 

En el caso argentino, el recurso al racismo 
como mecanismo de Estado justificado en una 
necesidad de protección de la población se re-

4 Foucault; 2000. 
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monta al período colonial. Dw-antc ese período 

se asiste a una política restrictiva con respec

to a los inmigrantes: los puertos de las Indias 

Occidentales no admitían el trato de extranje
ros, que se llegaba a castigar con la pérdida de 
la vida y los bienes de quienes infringían esta 
nonnativa. No obstante, los primeros gobiernos 
independientes fueron pioneros en explicitar 

la voluntad biopolítica de relacionar la política 
migratoria y Ja política colonizadora, orientada 

a poblar el territorio del país con inmigrantes 

de origen europeo. En ese sentido, aceptaron el 

ingreso de extranjeros provenientes de países 
"que no se encontraran en gue1Ta con Argen
tina". En 1 8 1 2  se dicta el primer decreto que 
regula el ingreso de inmigrantes. El gobierno 

ofrece protección y garantiza los mismos dere
chos de los que gozaban los ciudadanos argen
tinos a los inmigrantes, mientras éstos respeten 
las leyes del país. Asimismo se les otorgan tie

rras para el cultivo y se les facilita el ingreso de 
medios para la explotación minera. En 1 820 se 
crea una Comisión de [nmigración para promo
ver Ja inmigración de agricultores y attesanos 
en Europa y brindar empleo a los inmigrantes. 
La Comisión se disuelve en 1 824 y en 1 826 se 
sanciona la Ley de Enfiteusis, que autorizaba a 
los extranjeros a utilizar propiedades públicas a 

cambio de un pago anual5. Si bien las iniciativas 

llevadas a cabo durante el pedodo colonizador 
no produjeron resultados concretos, su análisis 

revela la concepción de la inmigración como 
problema político que el Estado debe gobernar 
con el objetivo de integrar a esta pa1te de la po
blación a su proyecto político. Con la Constitu
ción Nacional de 1853  se establece una política 
migratoria de "puertas abiettas", principalmente 
en base a dos preceptos (que fom1an parte de 
la Constitución vigente en el país); estos son: 

la apertura argentina a la llegada de inmigran
tes6, y su preferencia por aquellos de origen eu
ropeo7. Devoto considera que la Constitución 
Nacional de 1853 consagra una vocación po-

5 G iustiniani; 2004. 

6 Prdmbulo de la Constitución Nacional de la República 

Argentina de 1853. 

7 Artículo 25 de la Primera Parte. Capítulo Primero "De

claraciones de Derechos y Garantías" de la Constitución 

blacionista pro-migratoria de la elite argentina, 

que se traduce en una extensión de derechos sin 

comparación en las naciones euroatlánticas8. El 

"Proyecto de la Generación de 1 860" orientado 

a la búsqueda de un proyecto de nación inspira
do en la civilización europea llevó a cabo biopo
líticas de desplazamiento de población aborigen 
y mestiza hacia el dcsie1io y abrió las fronteras 

del país a la inmigración europea masiva, prin
cipalmente de italianos y españoles. En 1 869 se 

dicta la Ley 346 de Ciudadanía y Naturalización 
(aún vigente) orientada a facilitar la integración 

de los inmigrantes. 

Las medidas biopolíticas implementadas 
durante este período revelan la instalación del 
racismo como mecanismo de Estado, en tanto 

divide a la población en categorías superio
res e inferiores o peligrosas para la población. 
Mientras que la inmigración proveniente de 
Europa es concebida como funcional al pro

yecto de Nación que se busca construir, otras 

categorías de la población -como los aboríge
nes- son excluidos de este proyecto y relega
dos a territorios poco valorados, en un claro 
ejemplo del nuevo poder soberano de hacer 
vivir y dejar morir o, en este caso, incluir y 
excluir. La exclusión de estos grupos se jus
tifica en la voluntad biopolítica de intervenir 

sobre la población a los efectos de "construir
la" a imagen y semejanza de las poblaciones 
europeas, consideradas estándares del progre

so en ese contexto histórico. 

En 1 875 comenzaron gestiones en el 
Congreso de la Nación orientadas a crear un 
marco normativo adecuado para captar las 
corrientes migratorias que el país conside
raba necesarias. Este proceso culminó en la 
adopción de la primera Ley de Inmigración 
en 1 876 (conocida como Ley Avellaneda 

o Ley No. 8 1 7) .  Esta ley reguló la inmigra

ción que se desarrolló entre 1 890 y 1 9 1 4  y 
su vigencia formal se extendió hasta 1 98 l. La 
ley definía al inmigrante como "todo aquel 

extranjero jornalero, industrial, agricultor 
o profesor que. siendo menor de 60 a11os, y 

acreditando su moralidad y aptitudes, llega-

Nacional de la República Argent ina de 1853. 8 En Giustiniani; 2004. 
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se a la República para establecerse en ella "Y 

y contenía medidas para atraer y retener a la 

inmigración, con un fuerte foco en el proceso 
de selección, recepción y colocación de los 
inmigrantes. Giustiniani afirma que la Ley 
Avellaneda puede considerarse una respues
ta del gobierno ante la crisis económica y el 
retroceso de la inmigración europea, consti
tuyendo un marco más amplio para la promo
ción de la inmigración, no solo de origen eu
ropeo. En el período que siguió a la adopción 
de la Ley Avellaneda, la política migratoria 
argentina dio un giro importante, del cual la 
Ley No. 4. 144 de Residencia de Extranjeros 

de 1 902, Ja Ley No. 7 .209 de Defensa Social 
de 19 1 O y el decreto del 3 1  de diciembre de 
1 923 (que reglamentó la Ley Avellaneda) 
constituyen hechos relevantes. La creciente 
participación de extranjeros en sindicatos, 
paitidos políticos de izquierda y movimientos 
anarquistas comenzó a ser visualizada como 
una amenaza, por Jo que los dirigentes de la 
época promovieron la Ley de Residencia con 
el objetivo de solucionar estas tensiones so
ciales, aunque esta respuesta fue ineficaz e in
constitucional. La Ley de Residencia señala 
un cambio en la percepción del fenómeno mi
gratorio, que pasa a verse como un problema 
policial, lo cual lleva a un giro represivo en 
la política migratoria. Esta ley otorgó amplias 
facultades al Poder Ejecutivo para la deten
ción y expulsión de extranjeros considerados 

pe1judiciales para el país. La aplicación de 
esta ley fue sumamente controvertida, hasta 

su derogación en 1958 . Se intentó justificar 
este aumento de la discrecionalidad del Po

der Ejecutivo en la supremacía de la sobera
nía estatal y la importancia de la seguridad 
por encima de los derechos individuales y 
el argumento de que la expulsión no era una 

pena sino una decisión administrativa. Am
bos argumentos fueron rebatidos por un fa
llo de minoría de la Coite Suprema de 1 932, 

que afirmó que una sanción penal puede no 
emanar del Poder Judicial y que no puede 
haber medidas administrativas contrarias a la 
Constitución Nacional. Legisladores socialis-

9 G iustiniani; 2004: 28. 
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tas intentaron derogar la ley en 1 904, 1 9 12, 

1 9 1 5  y 1 932. En 1 9 1 9  el Presidente Hipólito 
lrigoyen puso en vigencia un decreto que exi
gía a los inmigrantes presentar certificados de 
salud, antecedentes penales y no mendicidad, 
en clara sintonía con Ja llamada Semana Trá
gica. En 1 923 aumentan los flujos migratorios 
hacia Argentina, a causa de las restricciones 
impuestas por Estados Unidos. Ese año, un 

nuevo decreto que reglamenta la Ley Nº 8 J 7 

impone normas de control sobre el ingreso 
de inmigrantes y asigna al Departamento de 
Inmigración la protección de la inmigración 
"honorable y laboriosa" y el freno a la inmi
gración "viciosa e inútil "10. Durante los aiios 
siguientes, se continuó acumulando decretos 
y disposiciones, en lugar de sancionar una ley 
o marco jurídico que regulara la política mi
gratoria. Giustiniani sostiene que esta opción 

se orientó a evitar el costo político de sancio
nar una normativa contraria a la Constitución 
Nacional 11• Los gobiernos de Alvear ( 1 923), 
Ortiz (J 938) y Pcrón ( 1 949) contribuyeron a 

la acumulación de disposiciones y el aumen
to de la incoherencia y las contradicciones en 
el ámbito de la regulación de la inmigración. 
Giustiniani afirma que si bien algunos autores 
sostienen que las políticas restrictivas se ba
saron en motivos económicos, el análisis de 
las medidas adoptadas en la década de 1 920 

(en un contexto de prosperidad económica) 
sefiala que éstas no apuntaron a disminuir el 

flujo de inmigrantes sino a modificar su ori
gen étnico, nacional o religioso. Devoto sos
tiene que este giro restrictivo tuvo causas tan
to internas (Semana Trágica) como externas 
(Revoluciones Rusa y Mexicana), pero que 
no logró disminuir la inmigración sin obtener 
un anclaje en la sociedad, que presentaba un 
fuerte componente de inmigrantes12. A pa1tir 

de 1 938  la política se toma más restrictiva, 
esta vez con un claro foco en la limitación del 

ingreso de refugiados (republicanos españo
les y judíos del centro-oriente de Europa). 
Este objetivo no se explicita sino que se lle-

1 O Giustiniani: 2004: 31. 

11 Giustiniani; 2004. 

12 Giustiniani; 2004. 
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va a cabo a través de d isposiciones ocultas y 

se fundamenta en la necesidad de proteger a 

los candidatos, el país receptor y la mano de 
obra nacional .  Sin embargo, la disminución 

de la inmigración en este período no parece 

responder a estas medidas sino a la coyuntura 

internacional. Durante la década de 1 950 la 

inmigración proveniente de países l imítrofes 

adquiere un mayor peso, aunque se trata ma

yoritariamente de movimientos durante las 

zafras productivas. Después de finalizada la 

Segunda Guen-a Mundial, aumenta la inmi

gración de colonos agricultores. 

El  análisis de las medidas implementadas 

durante este período señala una profundiza

ción del proyecto biopolítico de intervención 

sobre la población en el marco de la construc

ción de un proyecto de Nación insp irado en las 

sociedades europeas. La referencia explícita 

a los orígenes preferentes de la inmigración 

revela la instalación definitiva de un discurso 

racista, que expresa abiertamente la preferen

cia hacia determinados grupos de inmigran
tes. La creciente explicitación de característi

cas deseables en los candidatos a ingresar al  

país (edad, profesión, estado de salud, etc .) 

indican la intensificación del proyecto biopo
lítico del Estado argentino, en tanto incorpora 

cada vez más aspectos de la vida a las dispo

siciones políticas. La adopción de las distin
tas normativas mencionadas se justificó en la 

defensa de la sociedad ante el  peligro interno 

que representaban detenninadas categorías 

de inmigrantes. Si bien la selección de los in

migrantes de acuerdo a su origen nacional y 

étnico constituye una l ínea de larga duración 

en las biopolíticas de la inmigración en Ar

gentina, estas también buscaron seleccionar a 

los inmigrantes en función de otras caracte

rísticas en determinados contextos históricos 

(por ejemplo, su ideología política). 

Durante el período del primer y el se

gundo gobierno justicialista, se retoma desde 

el discurso del Estado el ideario positivo del 
inmigrante como motor de la economía y el 

progreso. No obstante, la acumulación de me

didas orientadas a modificar el origen de los 
inmigrantes hace que fracasen los intentos de 

atraer inmigrantes europeos. En este período 

se producen dos decretos de indulto para in

migrantes indocumentados. De acuerdo a De
voto, este tipo de medidas se toma recu1Tente: 
al no disponer de una adecuada pol ítica mi

gratoria -o como se discutirá más adelante, 

de una biopolítica afinnativa que se adapte 

a Ja población y no pretenda adaptar a ésta 

al  proyecto político del Estado- este tipo de 

medidas de excepción aparece como la única 

solución a la situación de grandes contingen
tes de inmigrantes indocumentadosn. 

En este sentido, Agamben sostiene que 

la creación de estados de excepción perma
nentes (aunque no declarados) constituye una 

de las prácticas esenciales de los Estados con

temporáneos, inclusive los democráticos14• 

Desde esta perspectiva, los inmigrantes son 

excluidos a través de medidas que obstacu

lizan deliberadamente la regularización de su 

situación migratoria. Es por lo tanto el poder 

soberano -en este caso, los agentes encarga

dos de la formulación de la política migrato

ria- quien produce las situaciones de hecho 

que originan estas medidas de excepción. Así, 

los inmigrantes son incluidos a través de la 

exclusión. 
La normativa y el control migratorio se 

endurecen sensiblemente a partir de 1 966, con 

la dictadura de Onganía. Durante este período 

se autoriza el despido sin indemnización de 

trabajadores ilegales, así como la expulsión de 

extranjeros que "atenten contra la paz social, 

la seguridad nacional o el orden público", 

nuevamente apelando a la voluntad estatal de 

proteger a la población del país de los peligros 

que puedan emanar de sí misma. No obstante, 

en 1 97 1  se dictan nuevamente tres decretos 

para la regularización de la s i tuación de los 

inmigrantes indocumentados provenientes de 

países l imítrofes. En 1 973 se realiza un diag

nóstico de la situación poblacional y se fi jan 

nuevos objetivos, como aumentar y reorientar 

la inmigración, reducir la emigración, conte

ner y promover detenninados flujos migra
torios internos y poblar áreas fronterizas con 

13 En Giustiniani; 2004. 

14 Agambcn; 2004. 



74 

c iudadanos argentinos. En  1 974 se crea una 

Comisión Nacional de Política Demográfica, 

que si bien no logra producir no1mativas con
cretas, representa un nuevo abordaje biopo

l í tico del fenómeno de la inmigración como 
problema cada vez más explícitamente pol í

tico en el país. El carácter "discriminatorio, 

policial y represivo" de la política migratoria 
argentina vuelve a agravarse con el Decreto

Ley Nº 22.439 de 1 98 1  (conocido como Ley 
Videla). Esta ley fomenta la inmigración de 
extranjeros "cuyas características cultura

les permitan su adecuada integración en la 

sociedad argentina", define tres categorías 

de ingreso (residentes permanentes, tempo

rarios y transitorios) y elabora una definición 
de i legalidad por ingreso o permanencia. Sus 

disposiciones recortan los derechos civi les de 
los inmigrantes y establecen la obligatorie

dad de la denuncia  para hospitales y centros 

asistenciales -entre otros- e impide el i ngreso 

escolar a estudiantes que no acrediten su cali

dad de residentes pem1anentes o temporarios 

habi l itados. Esta ley fue fuertemente cuestio

nada por ser contraria a la Constitución Na
cional y a los tratados de derechos humanos 
firmados por el país. En 1 987, 1 993 y 1 998 

se reglamentó esta normat iva, aumentando la 
i njerencia de la D irección Nacional de Migra
ciones en la definición de la pol ítica migrato

ria y los requis i tos formales para el trámite 

de la residencia. Contradictoriamente, estos 

gobiernos también dictaron amnistías para 

la regularización de la si tuación de los inmi
grantes i ndocumentados 15• 

En este sentido, Novick afirma que tan

to la dictadura mi l itar ( 1 976- 1 983) como los 
gobiernos democráticos de Alfonsín ( 1 983-
1 989) y Menem ( 1 989-1 999) consideraron 

a las migraciones latinoamericanas como 

un "probiema" poblacional, cuya solución 

consistía en el control pol icial y l a  prohibi

ción del  acceso al trabajo remunerado (en el 

marco de la implementación de políticas de 

corte neol iberal)16• En la misma línea, Oteiza 

sostiene que durante el período 1 994- 1 999 

15 Giustiniani: 2004. 

16 En G iustiniani: 2004. 
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se produjo un serio retroceso en esta mate

ria, con el surgimiento de un  discurso oficial 

abiertamente xenófobo y estigmatizante con 
respecto a los i nmigrantes provenientes de la 

región. Asimismo, afirn1a que durante ese pe
ríodo se brindó i nformación falsa al públ ico 

con respecto al volumen de inmigrantes que 

ingresaban anualmente al  país, y se le atribuyó 

a los inmigrantes la responsabi l idad de varios 

fenómenos, incluyendo el resurgimiento de la 

epidemia de cólera y otras enfermedades, la 

falta de vivienda, el desempleo, el aumento 

de la delincuencia, la saturación de los hospi

tales, entre otros. También señala que varios 
estudios han demostrado la falsedad de estas 

acusaciones y han revelado una estrategia dis
cursiva orientada a amplificar prejuicios exis
tentes y constituir un "chivo expiatorio" para 

desviar la atención de la responsabi l idad de 

las políticas económicas y sociales aplicadas 

en el deterioro social del país. El autor seña

la que si bien algunos sectores de los medios 

masivos de comunicación participaron ac

tivamente en la construcción de este discur
so, otros sectores sociales (colectividades de 

inmigrantes, dirigentes de partidos pol íticos, 

grupos rel igiosos, investigadores, organiza
ciones de derechos humanos, entre otros) se 

opusieron al mismo17. 
El  período de vigencia de la Ley Videla 

representa s in  lugar a dudas la consol idación 

del racismo como mecanismo de Estado en el 

tratamiento de la inmigración como proble

ma pol ítico en Argentina. Esta normativa se 
aplica en un contexto s ignado por un discur
so orientado a presentar a los inmigrantes, y 

especialmente a los inmigrantes provenientes 
de países latinoamericanos, como un peligro 
para la población. Incorpora un mayor núme
ro de aspectos de la vida biológica de los in

migrantes a l a  política, lo cual profundiza su 

carácter biopolítico -por lo menos en el sen

t ido b iopol ítico explorado hasta el momento

en términos del gobierno de la inmigración 

como problema político en el país. La nuda 

vida de los inmigrantes -y particularmente de 
las categorías de inmigrantes señaladas- en 

17 En G iustiniani: 2004. 
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tanto personas cuya situación puede equipa

rarse al concepto de hamo sacer de Agamben 

-ambos conceptos se desarrollarán más ade

lante- aparece así confinada a un estado de 
excepción, en el que sólo es incluida a través 
de la exclusión. 

3. Los Derechos Huma nos de los 

inmigrantes 

Co1Tea sostiene que Jos múltiples obs
táculos al ejercicio de los derechos humanos 
por parte de los inmigrantes planteó serias 
contradicciones en la sociedad argentina en la 
década de 1 990. Conceptos como el de "ile
gal" y "derechos de ciudadanía" se reflejaron 

en prácticas de violación de los derechos hu
manos de los inmigrantes, lo cual despertó un 
fuerte compromiso de las organizaciones de 
la sociedad civil en la defensa de los derechos 
de los inmigrantes18• 

Si bien Arendt no escribe en clave biopo
lítica, sus planteos admiten este tipo de lec
tura, en tanto enfatizan la creciente inclusión 
de la vida en la política como rasgo caracte

rístico de la modernidad. La autora sostiene 

que en la historia contemporánea el fenómeno 

de masas más reciente es el siempre creciente 
número de apátridas, que constituyen un gru
po sintomático de la política contemporánea. 

En su análisis de los tratados de minorías de 

la posguerra, Arendt señala que si bien las 
minorías habían cxiutido antcriom1cnte, su 
reconocimiento como institución pennancn
te, que requería de garantías de organismos 
supranacionales para el respeto de los dere
chos elementales de las personas comprendi
das en las mismas, constituyó un fenómeno 

nuevo. La autora sostiene que los intentos in
ternacionales por establecer un estatuto legal 
para los apátridas fracasaron en la medida en 
que ninguno logró sustituir al territorio como 
marco de garantías para los ciudadanos. Para 
Arcndt, la condición de los apátridas no es la 
de no ser iguales ante la ley, sino la de que 
no existe ley alguna para ellos. En este senti

do, afirma que la emergencia de los apátridas 

18 En Giustiniani: 2004. 

despertó la conciencia acerca del "derecho a 
tener derechos" y el "derecho a pertenecer a 

algún tipo de comunidad organizada", es de

cir, a la Humanidad19. 
El análisis de Arcndt resulta de especial 

vigencia en el análisis de la situación de los 
inmigrantes en Argentina. Las normativas 
previas a la Ley de Migraciones sancionada 
en 2004, y muy especialmente la Ley Vidcla, 
colocaron a los inmigrantes -principalmente 
a aquellos cuya situación migratoria era irre
gular- en una situación equiparable a la de 
los apátridas, en la medida que sus derechos 
"inalienables" se vieron comprometidos al no 
poder configurarse como derechos de ciuda
danía. La imposibilidad de acceder a empleos 
regulados, servicios sanitarios y servicios 
educativos de aquellos irnnigrantcs que no 
lograban regularizar su situación migratoria 
-objetivo seriamente dificultado por la nor
mativa y sólo posible a través de las recurren
tes amnistías decretadas por los gobicrnos
configuraba serias violaciones a los derechos 
humanos de estas personas, ancladas en su 
no pertenencia a un Estado-nación capaz de 
garantizar estos derechos. La perspectiva de 

análisis introducida por Arendt abre un inte

resante campo de estudio en lo que respecta 
al fundamento de los derechos humanos, en 
tanto la historia del siglo XX y lo que va del 
siglo XXI ha demostrado las dificultades que 

atraviesan las personas cuya situación puede 
equipararse al concepto de apáh·ida para el 
ejercicio de sus derechos humanos. En este 

sentido, Arcndt afirma que una de las princi
pales paradojas de la política contemporánea 
es la consideración de los derechos humanos 
como "inalienables", en la medida en que 

éstos únicamente son disfrutados por los ciu
dadanos de los países dcsaJTollados, mientras 
que, después de la segunda guerra mundial, el 

campo de internación deja de ser la excepción 
para convertirse en la norma para los apátri
das20. 

En esta misma línea, Agamben rescata 
la figura del hamo sacer del derecho romano, 

19 /\rcndt: 1974. 

20 /\rcndt: 1974. 
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que señala a l a  vida humana que se incluye 

en el orden jurídico solo a través de su exclu

sión. En respuesta a la tes is  de Foucault de 

que lo que caracteriza a la pol ítica moderna es 

la inclusión de la vida en la política, Agamben 

sostiene que en paralelo al proceso mediante 
el cual la excepción se convierte en regla, la 

nuda vida -que se situaba fuera del orden ju

rídico- comienza a coincidir con el espacio 

pol ítico, "de forma que exclusión e inclu

sión, externo e interno, b ios y zoc, derecho 

y hecho, entran en una zona de irreductible 

indiferenciación "21. 

Agambcn plantea que el campo de con

centración, cuyos pobladores son despojados 

de su condición pol ítica y reducidos a nuda 
vida, constituye el paradigma del espacio po
lít ico de la modernidad, en el  que la pol ítica 

se convierte en biopol ítica y el  hamo sacer se 

confunde con el ciudadano. La desconexión 

entre la nuda vida y el  Estado-nación cons

tituye el nuevo hecho de la pol ítica contem

poránea y su separación es el campo de con

centración, en tanto "localización dis locante" 
que puede incorporar cualquier forma de vida 

y cualquier norma y que -como matriz oculta 

de la política contemporánea- se adivina en 
varios fenómenos actuales22. 

La perspectiva de Agambcn también re

sulta pertinente para el anál is is de la situación 

de los derechos humanos de los inmigrantes 

hasta la sanción de la nueva Ley de Migracio

nes en 2004. El concepto de campo de con

centración, en el que los pobladores se ven 

privados de su condición política y reducidos 
anuda vida, ofrece i nteresantes posibil idades 

analíticas para el estudio de un número de si
tuaciones que enfrentan los inmigrantes, por 

ejemplo, su participación en el mercado in

fomrnl (no regulado) de trabajo. A l  no poder 

regularizar su situación migratoria -debido a 

los obstáculos impuestos por las biopol íticas 

selectivas de la inmigración- los inmigran

tes no logran acceder a empleos fonnales, 

viéndose forzados a trabajar en condiciones 

de explotación y privados del ejercicio de los 

21 Agambcn; 1998: 17. 

22 i\gambcn: 1998. 
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derechos humanos que emanan de la relación 

labora l .  La condición de estos inmigrantes, en 

tanto pobladores de estos campos, es equipa

rable al concepto de hamo sacer, en tanto sus 

vidas constituyen meras existencias. 
Agamben plantea dos procesos en para

lelo: uno mediante el cual el poder hace del 

hombre su objeto específico y otro en el que 

el hombre ya no se presenta como objeto sino 
como sujeto del poder pol ítico. Ambos pro

cesos se centran en la nuda vida del hombre, 

que pasa a ser el nuevo cuerpo biopol ítico de 

la humanidad. Agamben afim1a que a partir 

del surgimiento de la biopolítica, todos los 

acontecimientos pol íticos decisivos presen

tan una doble faz: las distintas conquistas de 
los individuos frente a los poderes centrales 
representan una inscripción creciente de sus 

vidas en el orden estatal .  Así, el  autor plantea 

que se asiste a un desplazamiento y una am

pliación -más al lá del estado de exccpción

de las decisiones sobre la nuda vida en que 

consistía la soberanía. En este sentido, sostie

ne que el nazismo y el fascismo constituyen 
redcfiniciones de las relaciones entre hombre 

y ciudadano, que sólo pueden comprenderse 

en el contexto de la biopol ítica, a partir del 
surgimiento ele la soberanía nacional y las 
declaraciones de derechos. Es por ello que la 

figura del refugiado, en tanto rompe la conti

nuidad entre hombre y ciudadano, cuestiona 

la ficción de la soberanía modcrna23. 

De acuerdo a este planteo de Agambcn, 

las conquistas de derechos, como en el caso 

de la consagración del derecho humano a 

migrar en la nueva Ley de Migraciones, son 
funcionales a una biopol ítica negativa de la 
inmigración, en tanto amplían el grado en que 

la vida es incluida en la pol ítica, con el fin, no 

de potenciarla, sino de gobernarla. 

4. Ley de Migraciones No. 25.871 de 2004: 

¿Hacia u na biopolítica afirmativa? 

Hacia el año 2000, el diagnóstico de la 

situación de la pol ítica migratoria argentina 

señalaba que ésta no garantizaba derechos 

23 Agambcn; 1998. 
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fundamentales, otorgaba facultades discre

cionales al Poder Ejecutivo no sujetas a re
visión por parte del Poder Judicial, imponía 
obstáculos variados a los inmigrantes y no 
respondía a los desafios del proceso de inte
gración regional y las nuevas formas de fun
cionamiento de la economía y los mercados 

laborales. Entre 2000 y 2003 se lleva a cabo 
un proceso en el que participan diversos ac
tores -gubernamentales, no gubernamentales, 

académicos e internacionales- que concluye 
en la promulgación de una nueva ley (No. 
25. 87 l )  en 2004, cuyo rasgo más destacado 

es, sin duda, la consagración de la migración 
como un derecho humano. De acuerdo a Már
mora, la nueva ley constituye una base estra
tégica de las políticas migratorias y enfatiza 
los compromisos internacionales en materia 
de derechos humanos de los migrantcs24. En 
este sentido, presta atención a la integración 
cultural, social y laboral de los inmigrantes 
establecidos en el país, a través de la igualdad 
de acceso a servicios sociales, educación, sa

lud e información sobre sus derechos y obli
gaciones. Asimismo, establece que los dere
chos laborales de los inmigrantes deberán ser 
respetados aun cuando estos se encuentren en 
situación i!Tegular. La ley también estable
ce la posibilidad de iniciar el trámite de ra

dicación tanto desde el exterior como desde 
Argentina. También establece disposiciones 

con respecto a los ciudadanos argentinos que 
residen en el exterior, incluyendo la protec
ción de sus derechos y políticas orientadas a 
facilitar su retorno. 

Como ya se señaló, las biopolíticas de 

la inmigración en Argentina abordaron este 
fenómeno en términos de utilidad estatal o 
funcionalidad al proyecto político del país. 
Desde una óptica contraria, puede partirse del 
supuesto de que los migrantes son po1iadores 
de derechos humanos, los cuales legitiman 
el Estado de Derecho. Desde esta visión, no 
puede ser el Estado quien tenga el poder sobe
rano de negar la inmigración pues ello cons
tituiría una violación de un derecho humano, 
cuyo respeto legitima la soberanía del Estado. 

24 En G iustinian i :  2004. 

El proyecto de nación vigente en cada perío

do histórico resulta fundamental a la hora de 
analizar las biopolíticas de la inmigración en 
Argentina. Las biopolíticas negativas anali
zadas (hasta la Ley Videla) determinaron las 
características de Ja inmigración deseada en 
función del proyecto de nación que se bus

caba construir, esto es, uno inspirado en las 

sociedades europeas. Así, se observó que uno 
de los elementos constitutivos de las iniciati

vas del período analizado fue Ja promoción de 

la inmigración europea, lo cual consolidó al 
racismo como uno de los mecanismos consti
tutivos del carácter biopolítico de las medidas 
adoptadas en la materia por el Estado argen
tino. 

En contraposición a esta visión que busca 
seleccionar a una detenninada población que se 

ajuste al proyecto de Nación buscado, podria 
pensarse una biopolítica que busque adaptar el 
proyecto de nación a la población. En este sen

tido, la Nueva Ley de Migraciones considera a 
la migración como un derecho htunano que no 

depende de la voluntad de ningún Estado. Esta 
idea se ajusta al pasaje desde una lógica inrnu

nitaiia a una biopolítica afinnativa en los térmi
nos expresados por Esposito. El autor plantea la 
existencia de una relación dialéctica entre co
munidad e inmunidad, en la que la inmunidad 
constituye la cara negativa de la comunidad. La 
vida de la comunidad está siempre expuesta a la 
muerte y sólo puede ser protegida si se la some

te a mecanismos inmunitarios que protegen la 

vida de la comunidad en tanto la niegan corno 
tal, hasta tal punto que la biopolítica puede lle
gar a conve1iirse en tanatopolítica (cuyo ejem
plo más extremo se encuentra en el nazismo)25. 

Desde la biopolítica negativa del Estado 
argentino, la 1ru11igración fue concebida, en el 
caso de aquella proveniente de Europa, como un 
elemento positivo para la población, mientras 
que en el caso de aquella proveniente de países 
latinoamericanos (e incluso de detenninadas re
giones del propio país), como un elemento ne

gativo. Desde esta perspectiva, la irunigración 
puede analizarse en su sentido inmunitario, en 
la medida en que es pensada en términos de la 

25 Esposito: 2005. 
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protección de la vida de la población receptora, 

en un sentido similar al expresado por Foucault. 

Así, es la inmigración controlada la que n iega 
la inmigración irrestricta. Esto implica que es 
el modo de gobernar la inmigración lo que per
mite distinguir entre una biopolítica afinnativa 

y una biopolítica negativa. Desde el paradigma 
inmunitario, la vida existe y lo político intenta 

adaptarla a sus intereses. Esta visión se ajusta a 

una biopolítica negativa, cntanto implica gober

nar la vida -normalizarla- para protegerla de sí 

misma. Esposito recwTe a planteas de Nictzche 

y Delcuze para sostener la existencia de una 
relación de i nmanencia recíproca entre política 
y vida. Desde esta visión ,  la vida constituye el 
sujeto de la política, en tanto genera sus propias 

norn1as que siempre pueden ser h·ansgredidas 

y transformadas. Por lo tanto, si la b iopolítica 

negativa constituye una política sobre la vida, 

la biopolítica afinnativa es una política de la 

vida, una política que potencie la vida en lugar 

de negarla. 

Desde esta perspectiva, podría sostenerse 
que la nueva Ley de M.igraciones representa 
un tránsito -cuyas características y conse
cuencias, principalmente en materia de dere
chos humanos de los inmigrantes, aún no han 
sido evaluadas, al  menos no desde la perspec

tiva teórica adoptada en este trabajo- desde 

un gobierno sobre la inmigración -ejercido en 

términos de uti l idad para el  Estado- hacia un 

gobierno de la inmigración, en que la forn1a 

de gobierno es determinada por la inmigra

ción y no a la inversa. Una problematización 
del fenómeno de la inmigración enmarcada en 

un paradigma b iopolítico negativo t iene efec

tos de poder y normal ización sobre la pobla
ción, en la medida en que la  selectividad de 

estas políticas definen normativamcnte cómo 

debe ser la población del país. Por el  contra

rio, desde una visión b iopolítica afirmativa, la 

idea de un cuerpo polít ico cerrado puede de

jarse de lado a favor de una concepción más 

abierta y plural de la v ida, en que ésta se da su 
propia normatividad. 

LUCIA NA V AC'C'UTfl 

Concl usiones 

Este trabajo analizó la temprana construc
ción del problema político de la inmigración 

en Argentina, l igada a la importancia central de 

este fenómeno en el  desaITollo de su proyecto 
de Nación. El análi sis h istórico de las biopolí

t icas de la inmigración en Argentina revela un 

paulatino proceso de pro fundización de la vo

luntad biopolítica de gobernar este fenómeno, 

que se ejempl i fica en la creciente inc lusión de 

aspectos de la vida en la política migratoria. 

Asimismo evidencia c laros fines ut i l i tarios en 
lo que respecta al rol de los inmigrantes en 
la confomiación de la población que corres

pondía al proyecto de Nación perseguido, al 
menos hasta la sanción de la nueva Ley de 

Migraciones en 2004. También se analizó el 

papel fundamental que jugó el rac ismo de Es

tado en las biopolíticas de la inmigración, en 

la medida en que justificó las mismas en la 

necesidad de proteger a la población del pe

l igro que representaban determinadas catego

rías de inmigrantes. Si bien estas categorías 
de inmigrantes peligrosos o que simplemente 
no se ajustaban al proyecto de nación buscado 
variaron a lo largo del período anal izado, la 

preferencia por la inmigración de origen eu

ropeo frente a la inmigración de origen lat i

noamericano constituye una línea de larga du

ración en la historia de las b iopolíticas de la 

inmigración en Argentina.  En lo que respecta 

a los derechos humanos de los inmigrantes, se 
plantearon algunos conceptos teóricos clave 

de Arcndt y Agambcn, en el entendido de que 
los mismos ofrecen i nteresantes posib i l idades 

analíticas para el  abordaje de este tema des
de la perspectiva biopolítica. Por últ imo, se 

exploró la posibi l idad de considerar a la Ley 

de Migraciones sancionada en Argentina en 

2004 como un ejemplo de biopolí t ica afirma

tiva en los tém1inos propuestos por Esposito, 

en el supuesto de que dicho abordaje podría 

aITojar resultados i nteresantes en estudios que 
privi legien la perspectiva de los derechos hu
manos de los inmigrantes . 

Si bien el análisis del fenómeno mjgratmio 
en clave biopolítica no resulta innovador en el 
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campo de las Ciencias Sociales, sino que por el 

contra1io constituye uno de los clásicos ejemplos 

que abordan los autores que trabajan desde esta 

perspectiva, la producción académica sobre la 

materia en ténninos biopolíticos es escasa en la 
región. Es en este supuesto que este trabajo pre
tendió avanzar en el planteo de posibles áreas de 

investigación que tengan el potencial de resultar 

aportes significativos para el desairnllo de una 
política de la vida, que potencie la vida en lugar 

de negarla, y que se refleje en avances en la situa

ción de los derechos humanos de los i nmigrantes, 

que en la actualidad -a más de cinco años de la 

aprobación de la nueva Ley de Migraciones
continúa siendo w10 de los gmpos en mayor si

tuación de vulnerabil idad en el país. 
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